
CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

La Cámara de Diputados de la provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, por medio de los organismos que correspondan, en relación al 
programa "Billetera Santa Fe", se sirva informar: 

a) Condiciones del Convenio entre dicho Programa y Plus Pagos, 
alcances y extensión del mismo. 

b) Que comercios pueden acceder al Programa y de qué manera se 
incorporan al mismo. 

Nicolás F. Mayoraz 
Diputado Provincial / Diputada Provincial 

FUNDAMENTOS. 

Señor Presidente: 
El Programa "Billetera Santa Fe", fue lanzado por el Gobernador 

Ornar Perotti, el 12 de enero de 2021. El mismo se desarrollado a través de 
la app "Plus Pagos" mediante el otorgamiento de reintegros de dinero a 
consumidores finales, que son del 20% o 30% según rubro y día y hasta 
$5.000 por mes, por las compras que estos realicen en comercios radicados 
en la Provincia de Santa Fe que se hayan adherido al Programa. 

Que dicho Programa ha sido creado con el objetivo de incentivar la 
demanda de bienes y/o servicios, a través del otorgamiento de reintegro, el 

cual se realiza en saldo virtual de la billetera, el día hábil posterior al de la 
realización de la transacción. 

2020-ÁÑO DEL BICENTENARIO DEL PASO A LA INMORTALIDAD DEL 
GENERAL MANUEL BELGRANO 

General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República 
Argentina 

Pág. 1 



CÁMARA DE DI POTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

Este programa de beneficios y reintegros que instrumenta el gobierno 

provincial para aumentar el poder de compra de los santafesinos y 

promover la actividad del comercio minorista, ya alcanzó los 600 mil 

santafesinos y santafesinas y más de 12 mil comercios adheridos.1 
Frente al crecimiento de dicho programa, resulta sumamente 

importante conocer en amplitud el Convenio de dicho Programa con la app 
Plus Pagos y las condiciones del mismo, corno.así también los requisitos y 

condiciones de acceso para los comercios. 
Por ello, solicito a mis pares el acompañamiento de la presente 

iniciativa. 

Nicolás F. Mayoraz 
Diputado Provincial / 

Natalia Armas Belavi 
Diputada Provincial 

1. https ://periodico9deju lio. com/bil letera-sa nta-fe-l lego-a-los-600-000-usua rlos-v-co ntinua 

su mando-beneficios-y-comercios-adheridos/ 
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